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Programas a evaluar Desamparo Discapacidad

Programa de Atención a 
Población con Vulnerabilidad 
Social    y Programa de Atención 
a Personas con  Discapacidad

Programa de Atención a Población con 
Vulnerabilidad Social  y Programa de  
Atención a Personas con  
Discapacidad

Programa de Atención a Familia y 
Población Vulnerable, Programa de 
Atención a Personas con 
Discapacidad y Programa de Atencion 
a la Infancia y Adolescencia

Evaluador Axis Consultoria El Colegio Mexiquense El Colegio Mexiquense El Colegio Mexiquense
Coordinador de la 
Evaluación

Carola Conde Bonfil Carola Conde Bonfil Carola Conde Bonfil

Rafael Hernández Ortega Ernesto Vega Loaiza Ernesto Vega Loaiza
Ernesto Romero Conde Ernesto Romero Conde Ernesto Romero Conde
Ernesto Vega Loaiza Martín Francisco Hernández Vargas Martín Francisco Hernández Vargas
Francisco Valdés Vega Leopoldo Figueroa Olea Leopoldo Figueroa Olea

Ruth Liliana Hernández Cruz Ruth Liliana Hernández Cruz
Christian Vega Alcocer Christian Vega Alcocer
Rafael Hernández Ortega Rafael Hernández Ortega

Apoyo Informatico Vladimir Herrera González Vladimir Herrera González
Soledad Aranda Pérez Soledad Aranda Pérez Soledad Aranda Pérez
Eloy Fernández Suárez César Solares Butrón César Solares Butrón
Rafael de Jesús Huacuz Elías Ana Lilia Salazar Zarco Ana Lilia Salazar Zarco
David Robles Rubio María del Rosario Ramírez Morales
Carlos Arturo Romero Arreola Javier Juan Olivares

Apoyo informático Apoyo informático
Tania Lilia Chávez Soto Tania Lilia Chávez Soto
José Ángel Herrera José Ángel Herrera

Unidad Administrativa 
que dio Seguimiento

DGPOP DGPOP DGPOP

Responsable de dar 
seguimiento a la 
evaluación

Lic. Carlos Ponce Martíntez, 
Director  de Programación, 
Organización y Presupuesto. Tel 
30032200/3380 
cponce@dif.gob.mx 
vbaez@dif.gob.mx 

Lic. Carlos Ponce Martíntez,/ Director 
General de Programación, 
Organización y Presupuesto Tel: 
30032200/3380-3308-3381 
cponce@dif.gob.mx vbaez@dif.gob.mx 
rguzman@dif.gob.mx

C.P. José Elías Lixa Dager Director 
General de Programación, 
Organización y Presupusesto Tel: 
30032200/3380-3308-3381 
jelias@dif.gob.mx; vbaez@dif.gob.mx 
rguzman@dif.gob.mx

Unidad Administrativa 
responsable del 
Programa

Dirección de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario, Dirección 
de Asistencia Jurídica y  Dirección 
de Rehabilitación, Asistencia 
Social, Dirección  de Protección a 
la Infancia.

Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario, Dirección 
General de Jurídico y Enlace, 
Institucional Dirección General de 
Rehabilitación y Asistencia Social, 
Dirección General de Protección a la 
Infancia.

Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario, Dirección 
General de Jurídico y Enlace, 
Institucional Dirección General de 
Rehabilitación y Asistencia Social, 
Dirección General de Protección a la 
Infancia.

Forma de contratación  Adjudicación directa  Adjudicación directa

Tipo de Evaluación 
Contratada

Evaluación de los Programas 
Sujetos a Reglas de Operación 
2004/ Específica

Evaluación de los Programas Sujetos a 
Reglas de Operación 2004/ Específica

Evaluación de los Programas Sujetos 
a Reglas de Operación 2004/ 
Específica

Principales Objetivos

Cumplimiento del Artículo 
54 del Decreto de PEF 
2003. La importancia de 
evaluar los programas, fue 
la de contar con más 
elementos para tomar 
decisiones sobre el 
desarrollo del programa, 
que conllevaran a mejorar 
y  cumplir con su objetivo 
de elevar el bienestar de la 
población a la cuál fue 
dirigido.

Realizar una Evaluación de los 
resultados alcanzados por los 
programas de Atención a 
Población con Vulnerabilidad 
Social y de Atención a Personas 
con Discapacidad a fin de contar 
con información oportuna, veraz y 
confiable para: a) el análisis y 
aprobación del presupuesto 2004, 
b) la detección de desviaciones e 
impactos para establecer mejoras, 
readecuaciones, reorientaciones e 
innovaciones, c) incrementar la 
efectividad de la política social y la 
calidad de los programas y e) 
determinar los criterios para su 
continuidad, cancelación o 
rediseño y, en su caso, las 
estratégias necesarias para su 
consolidación

Especificar el porcentaje de 
cumplimiento del objetivo general y los 
objetivos particulares y/o específicos 
de los tres programas asistenciales 
sujetos a RO, el grado de satisfacción 
de la población objetivo de los 
programas evaluados la cobertura 
alcanzada del programa en el ejercicio 
fiscal 2005, el cumplimiento de las RO, 
los beneficios económicos y sociales 
que resultan de la aplicación de los 
recursos asignados a cada programa, 
el costo-beneficio de los recursos 
asignados, verificación en campo del 
cumplimiento de metas físicas y 
financieras de los programas, 
presentación del escenario 
prospectivo, opinión de permanencia, 
readecuación y conclusión de cada 
programa; conclusiones y 
recomendaciones para los programas 
asistenciales y las RO 
correspondientes

Evaluar los resultados alcanzados por 
los tres Programas asistenciales 
sujetos a RO, el grado de satisfacción 
de la población objetivo de los 
programas evaluados, la cobertura 
alcanzada del programa en el ejercicio 
fiscal 2006.

Evaluaciones Externas 2003-2006

Concepto

María del Rosario Ramírez Morales

Equipo de 
Coordinadores
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Bases de Datos 
Generadas con 
información de campo 
y/o gabinete para el 
análisis de la evaluación

No Si Si Si

Instrumentos de 
recolección de la 
información 
cuestionarios, guion de 
entrevistas y formatos

Encuestras, cuestionarios 
autoaplicables, entrevistas. 
Trabajo econométrico 
(Regresión lineal simple; 
Análisis de factores)

Trabajo de campo, trabajo de 
gabinete, entrevistas directas 
(face to face), encuestas, 
cuestionarios

Trabajo de campo, trabajo de gabinete, 
entrevistas directas (face to face), 
encuestas, cuestionarios

Trabajo de campo, trabajo de 
gabinete, entrevistas directas (face to 
face), encuestas, cuestionarios

Nota metodológica con 
descripción de técnicas y 
modelos utilizados

Sistema de Marco Lógico
Modelo de análisis deductivo-
inductivo utilizando modelos 
sistémicos.

Modelo de análisis deductivo-inductivo 
utilizando modelos sistémicos.

Modelo de análisis deductivo-inductivo 
utilizando modelos sistémicos.

Costo total de la 
Evaluación

$700,000 $1,500,000 $1,540,000 $1,600,000

Cumplimiento al Artículo 28 de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas de la Administración Pública Federal

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto


